
Expediente: 639/25
Carátula: DIAZ CRISTIAN EDUARDO C/ JUAREZ ELIANA ABIGAIL S/ REGIMEN COMUNICACIONAL

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJM
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, CHRISTIAN LUIS EDUARDO-REQUIRENTE
20219003383 - DIAZ PAEZ, CLAUDIO RICARDO-MEDIADOR
307162716481511 - JUAREZ, ELIANA ABIGAIL-REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Mediación - Fuero Civil CJM

ACTUACIONES N°: 639/25

*H30201114360*
H30201114360

REF: DIAZ CRISTIAN EDUARDO c/ JUAREZ ELIANA ABIGAIL s/ REGIMEN
COMUNICACIONAL

LEGAJO N°: 639/25

Monteros, 18 de marzo de 2026. 1.- A la presentación de la Defensoria Civil y del trabajo, CJC, por
el cual solicita la desvinculación del presente legajo atento a la renuncia del patrocinio, agréguese y
téngase presente. 2.- Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, siendo que la parte
requirente CHRISTIAN LUIS EDUARDO DIAZ no constituyó domicilio digital habiendo sido
debidamente notificado, téngase por constituido el mismo en los Estrados de Mediación hasta tanto
denuncie uno nuevo, conforme art. 32 del C.C.P.T. 3.- Continúe la Mediación según su estado.-GEE

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=URUEÑA Hector Arnaldo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20275955206

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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